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- ~?~ 
~..:-MARIO ALBERTO HERNANDEZ VALDEZ 

SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE , 
1 ASUNTO: Licencia Ambienthl Única 

BITÁCORA: 09/LUA0300/01/18 

En aten.Ción a la solicitud ing~esada a esta Agencia Nacional de .Ségur¡d.ad lndpst~ial y de 
Protección al Medio Ambiente·· del Sect or Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA;~él día 16 
DE ENERO DEL 2018 y turií~dá para su at ención a la Dirección General de .. Gest ión co·ñlercial, 
adscr:ita a· la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en.su carácter de repres.er¡tante legal del establecimiento SERVICIOS GASOLINERPS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO E04537, con ubicación en AVENID}( JUAN 
ANTONIO TRASVIÑA Y RETES .5901, COLONIA PANAMERICANA, M WNICIP.IO 
CHIHUAHUA, ES"rtADO DE. O:IIHtJAHUA,. CÓDIGO . POSTAL 31210, .en lo sutesivo el 
REGI::JlADO, t ram'ita Liceñda Amt5i~htal Unica (LAU). ·\Uná· 'yéz .. evaluada· la información 
presentad~y ~ 

1 1 ~ .. . ..... ~ •• 

· CONSIDERANDO 
. .. 

.... .., -... . ,. 

l. Que esta Dirección. G~ir~rat.d~ G~stión·ComercÍ~I es compéte~~e para revisar;, .evaluar 
y resolver sobre la LiceQci.a .. Ambiental Única solicitada por el REGU,LADO,~c;J.e co_l!:fÓrmidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 f racción XXVII y 3 7 f raccion XVIII déJ. Regl~mento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al fv!edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el dra 16 DE ENERO DEL 2 o 18 se recibió en la AGENCIÁ. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el ~establ~cimiento SERVICIOS GASOtiNEROS DE MÉXICO, S.A. 
DE c.v .. misma que ftie-:feg1~trada mn número d'e b itácor.a ó9 t LUA0300/01/18. 

- ~ ' .-~ A'' 

111. Que el REGULADO cum; le ~é~·n los requisitos necesarios· para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicit ud registrada con bitácora 
09/LUA0300/01/18. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVII I y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de .la Ley . General del Equilibrio Ecológico y la 

1 Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del ¡Equilibrio Ecológico y la Protección al Ampiente en materia de Prevenciqn y Control de la 
Contaminación de la' Atmósfera; 4 fracción XiXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Naci_onal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que s,e .reforman y ._a,Pk~i.on~n dive.rsa~ disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obten.er . .la-.licenc;ia ambiental única, mediante 
un trámite' ·ún[co) así e; o m o la actual ización · de la infotmª<::ión-de emisiones mediante una 
cédula de_.op.~ra,dót! ari~aJ'public_ado él 11 de abril d~ t? Q~;. pubJic.ado en el Diario Oficial de la 
Federación··el 09 de abril· de 19?8 ~ así como las demás dJ:~J?O~icio~es que resulten a,plicables, 
esta Dire.,cci6n General de Gestión Comercial ~ · ·· "' ;··.'·· .· : -:- .. · .. · _ l 

.. ... .. 4 -. ~ • ~ 

_,.... . ........... ~ .. , ~... '' ......... 

, . ·< .. ;~ --. ~~~~- - .· .. _,.r... . .:RESUELVE .. :._- -~ ~\>·.~-~·,: 4 

• 

...-·~ t: .. ·"". : ,~ ~ ..... ,.... /', 1 

PRIMERO;. Tener p~r c-umplidos · los requisitos técnié:6~ .. _y · legales presentados-- por- el 
~- .. ...... ) . .. .. "· --- -. 

REGULADO para tramitar y obtener la licenc1a Amb1ehtal Ui:uca. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
'·. 

... ,...... ..,...~ LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-A.SEA/5669-2018 ... ' . 

La pre:s_ente Licencia A~biental Única queda sujeta al cu~~Íirl)i~n~o de las siguientes: .. 

. ·-.. . -. ·_ .· coÑDICfbNAN;.ÉS~~:··:_:--~:._._ ·.;- . 

l. 

; _ _1:anqu~ d_e _Magna. .. . 1QO.o_oq ___ . litros 
: Tang_l:le de Premium ----- --·---·- ---- -· 100.000 litros 
: Dispensario l(Magna y Premium) · 4 --¡Pistolas---~: 
: Dispensario 2(Magna y Premium) _4 . _ Pistolas 
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-

La pre~~~t~ ~~E~~~-i~--¡-~bien~-~~ - ú~c-~ ~~- e~~-~~; -~or-¿~~~k,~-~~~·~h~ s~·lo para el 

establecimiento y actividades autorizadas en el Consideran~o 1 de l~ rpr~-séh!e resolución, 
en virtud -de ello, en el casp en que decida cambiar la ubicacLón o adtiv.idaO:.autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en ·la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliatión de instalaciones o la gertleración de nuevos residuos peligrososl .deberá 
presentar la solicitud de:aG:tualización a las condicionantes respectivas . 

. ... • .;.;•'r ' • ' 1 .. • • • ·• ....·· 

111. Las actividades establécidas: en la presente licencia Ambiental Única, otorga~-a en 
,m-~teria de pre'vencióri. y control de la c6ntaminadón de la atmósfera, deberán'coil'lcidir 

~ .. cQ"~ . aquellas amp.aradas en la Autorización vigente en materia• de fmp~~to 
Ambiental. Así rrüsmo; ~ es· obligación del . REGULADO contar con ·los p·ehnisos, 
autorizaciones, licencias( !:lictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
:de obras, actividade·s yfo ·_proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ.a_y Protecc.ión al Meqio Am!Diente. 

IV . . -.. Ei REGULADÓ, hasta-er:i\ anto la. AGENCikno :emita. li:he:~·¡:f.¡'i·e.ntos;. diréEtricei ·@rÍ.té.rios 
·u otras disposiciones admiñi·straHvas\de cará·é:ter generaient:(;:,:;iteria~de pr~).,Lención y 

.. ""' • ~ • • f • ... ... • ..;/ ; • - i' '•' / .. 

cor:1trol de la con~amil}éic;:ióR . e;! e 1~ atrnosfe(a,"de_berá rem~tit--~)a:fS~cret~p'i:~- q~ :.ty'edio 
Airlbien_te y Recur.Sos.J-:Jatl!r,ales-su-Cédula ·de Op.eración _túiual eA-los térrnr~.ós- ~[gentes 
establecidos, a partí~. d_el· af.ío-.2019. . ·1< ..! -- - ·-·· 

V. El REGULADO deberá indui.r en su Cédula de Operación Anual informaéión"referente a 
los Diagramas de FunciotJ.¡lmiento, que sea congruente con las áGe·as; l ·~s ,.-actividades y 
los equipos indicadoscen los planos de distribución vigentes del ~st¡3.blé~'friÍiento.

1 

VI. El REGULADO, deberá es~im,ar i , reportar en la ~édul;a de Operació~ anual 
correspondiente, conforr.n~ .a - lo establecido en el Artícülo ~20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológicáy lá Protecéion. al Arribiénte en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
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gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

Vll.i El REGULADO: deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglam

1
ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y C_ontrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimie~to al . a~f~ulq -109 bis de la _Ley General del 
EquilibrLG,_[(olpgicb y la Prot~ccióe · ai .Ambient~-Y ~~tlos ··art~culos 9 fracción 1· y 18 de su 
Reglamento en m~téria de · Registró de~ Emisiones':y,~Transferenc ia de Contaminantes, 
cuaodo existan ·emisiones-·.a ;fransferencias d~~ CGDfaFJiinantes y sustancias qÚe se 
en.c;ue.ntren listadas -y ~u~~ czumpJen el ur)lbral de -r.ép§rte;:est~blecido· en la Norma Oficial 
Me~i.c;~.ha NOM-165-S~_MAR~AT-2013, la cuar-~.st~pfec:e~ la, lista de sustandas_.~ujetas 

.f.~J~p6rte para el registro de emisiones y tran·sfe_refl:~i~-~e·c;ontanhinantes ; en es(e.mi.?mo 
mderi de ideas, se deberán reportar las emisiones ·f-tlgitfvª-s correspondientes. · 

.,. ~ '- -
IX. --~.ara~ el caso de paros programados por mar]t~nimjento, el REGULAD(} deberá 

im.prementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes··a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamieotos, directrices, criterios u · otras 

.-disp-osiciones administrativas de carácter general por: parte de esta AGENCIA. . 
'• . 

X. · 'Ef REGULADO deberá realizar acciones de mant~·~irjiientQ periódico a los ·equipos 
]r:~diEaaos en la-Tabla 1 de la presente, mismas.qt:Je deberán· registrarse en una bit,ácora 

¡ - de operación que será susceptible a ser ,verificada-por esta AGENCIA. ; 
1 

XI. El R~GULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrum~nt~n las 
auto.cicl~des ambientales locales, con el fin de contrqlár !~contaminación que se·.presente 
por .. (ondiciones meteorológicas desfavorabl~s o· emisiones extraordiriarias no 
controlac;las. · 

XII. El REGULADQ~d-eberá contar con un Plan de Ater¡cLÓ.n a ·contingencias qu·e contenga la 
descripción.'Efe' l_as· acciones, equipos, sistemas y- recursos humano? .q!.i"e destinará en el 
caso que oé~~!~'n -. e,r:nisiQnes de olbres, gase~---~9::.~a~~cu las sólidas y. líqÚidas, 1 
extraordinarias ·no cont~ola:das ... se· preser1ten ... .f~gas--y.:.. d~~rames de maten al es y 1 o 
residuos peligrosos qÜe :pueqan :af~-ctar . a:-~·la af[ño~f:~fa;· ·asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosione-s que se pued?'il' presentar en el ~stablecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de \ 
los residuos peligrosos, Lodos aceitosos de trampa, agua contaminada con ~ 
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hidrocarburos, envases vacíos plásticos d 1 y 2 l. que contuvieron aceite, aserrín 
contaminado con hidrocarburos. brocas y rodillos impregnados con pintura, pilas 
níquel-cadmio. lámparas fluorescentes, balastras, botes impregnados con 
pintura. acehe gastado; filtros de a~eite ·usados impregnados y manguera de 
despacho de combÚstibre' que genera deberá cumplir con .. lo establecido en los 
Artículos 151, 151 Bis .•. , .15'7, 15 2 Bis de la Ley Gen'ePal ,..def·~qui~ibrio Ecológico y la 
Protección al. Ambiente, y demás relativos ·y -apjicables de,. la . ~ey-'General para la 
Prev~nción ~· Gestión l~tegr~l de los ~esid.uos~ .. s'u:Reg~am~~to y'~~as .. ~~T_n:as Oficiales 
Mex1canas v1gentes aplicables en la matena. Estos res1dtJOS deberan estar listados en el 
Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. . , 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV.· INFORM~ :~N1UAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADO S Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENC::IA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operac.ión Anual a pa_rtir del año 2Ól9, hasta en tanto no :se emitao linearhientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácte'r general .en 11a 
r:r:at.eria por parte de est~. AGENCIA. , 

XV. El REGULADO, deberá gar~ntizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley-General· para la ~revención y Gestión Integral de los Residuos, en el cúal se establece 
el procedimiento para "la 'identificación de los residuos peligrosos, así como de los 

. artículos 43 y' 45 aei Reglamento de la Ley General para la Prevención y Qestión·lntegral 
de los Residuos, en el -cásG de que el REGULADO genere nuevos residtJos qlfe pQr_.sus 

· caract,erística¡; sean ~~Asi?_erad~s peligrosos ·segúQ_ l.a< NOM:..05-~-~E-~ARNA 'f:..2005, 
~ebera actualiza!' so Ll~~eoCI.a: · : . :· ........ •. · . -' .. · 

XVI. El REGULADO en (a operació~ .. Y funcionamiento de su establecimiénto y.sirÍ}p~n0scabo 
a lo establecido en .la. presente .Licemcia, deberá sujetarse :a ·todas las: disposiciones 
señaladas en la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la ·P~otefción ·al . Ambiente y los 
Reglamentos que de ella ?e derivan, así como en las Normas! Oficiale,s ~exicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · " ·. . 

XVII. El incumplimiento de las condicionantes establecidas -en· la presente Licencia, la Ley 1 
General del Equilibrio -Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los R¡esiduos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vige~tes que L. 
sean apl icables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como ,la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 

Página S de 6 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel : (55) 9126 0 100- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nt~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y .Ambiente" como parte de su idenlidad inst i tucional 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~~!u~ 
J ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de' Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12 94 2/2 O 18 
Ciudad de México a 24 de Septiembre de 2018 

bienes particulares o nacionales, podr~ ser sancionado por parte de .la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. ' 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el ahículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al. escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se harª- tcreedor a las penas en qu.e . in~~rre quien s.e conduzca con falsedad de 
conformidad corrlo .~Ispyesto en las fracciones,JI,y.HI,_ d,eJartkulo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente. a l9s delitos cor)t~a la.g~stiQJÚ:l:mb.ler~tal:' ',.~. · .-, , 1 

,. - .... . - ·: , .· . ·. .. ... ...... ~- . . ' 

CUARTO .--E~I- i.ncumplimi.ento de las~:con~i,cion'antes estabj~.cidas.,én la presente Licencia, la Ley 
General deJ,E_g~jlibrio E~otogi.c<?. v-·la PFO~e~ció,n ,al Amoi~n.!~~Ja{e,y: General para·laprevención 
y Gestiqo lnfegral de lós Résiouos y los Reglamentos ·q.u.~~~e.:ellas se derivan, así corno en las 
Normas·OJiciales Mexicanas y otros instrumentos jur.ídiEb,?'·vigentes que sean apliéa:bl,es a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así com6 .. 1?. presentación de quejas ~6 . forma 
justificad·á'y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan ·~.n peligro la vida humana 9 que 
ocasioo.eñ .• 'daños al medio ambiente y a los biene.s .· · Pé3:~t_iculares o nacionales, podr.á_ ser 
sancibnad~b por parte de la AGENCIA, de conformidad q:m las O.i.~posiciones jurídicas aplicables. 
y, en su ~aso, podrá ser·motivo de Revocación de la Licencia en tér:minos de lo establecido en 
el artíc.UI0 171 Fracción V .de la Ley General del EqwilibrbE.c01.6gico y la Protección al Ambiente. 

~. . . . . . ~ ., 
1 

QUINTO:- Notifíquese la presente resolución a MARIO ALBERTO HERNANDEZ VALDEZ, en 
su darácter- de repre~entante legal del REGU~f.DO, por cualquiera de los medios previsto.s en 
el artí~;ulo. 3 5 de la L~y Federal_ de Procedimiento Administra~lvo . ·· 

A TEN1.íÚ~;ENTE 
EL DIRBCTÓ..R GENERAb 

'·• 

.,r. . ·-- -·· .. ' 

... , 
.... . 

--: . . ·· 

.,..:. .. ~ 
.. /·_:·~ .... --~ . -~. 

r 1 1 1 1 1 · n 1m1 n . i i ··:vi -~¡: r ···¡ 
lng. Carlos Salvador de Regúles·Ruiz-Funes.- Director. Ejecutivo de 1~ AS'E'A.~ ----· ·:< .: •. · 
Biól. Ulises Cardona To~res.- Jefé de Unidad de Gestión Industrial - · ·- .:. • 

BITÁCORA 09/LUA0300/0 l /18 
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